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nismo, sito en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido
íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 66/99. Don Manuel Fernández Heredia y doña
Rocío Heredia Fernández, que con fecha 20 de diciembre
de 1999 se ha dictado Resolución de Archivo respecto de
la menor R.F.H., pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 79/99. Don Francisco Arraigosa Pareja y doña
Concepción Maya Fernández, que con fecha 20 de octubre
de 1999 se ha dictado Resolución de Archivo respecto de
la menor E.A.M., pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Exptes.: 106-107 y 108/99. Don Antonio Antequera
Medina y doña M.ª José Viedma Caballero, que con fecha
14 de diciembre de 1999 se ha dictado Resolución de Archivo
respecto de los menores J.H.V., A.A.V. y G.A.V., pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Expte.: 240/99. Don David Martín Padial y doña Mag-
dalena Gálvez Rojas, que con fecha 14 de diciembre de 1999
se ha dictado Resolución de Archivo respecto de la menor
B.M.G., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de febrero de 2000.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

ACUERDO de 31 de enero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de enero de 2000, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Mercedes Peña Rodríguez, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
20 de enero de 2000 acordando declarar la situación legal
de desamparo del menor F.J.J.P., con la consiguiente asunción
de su tutela por ministerio de la Ley. Y constituir el acogimiento
residencial del menor, que será ejercido por la Dirección del
Hogar «Tolosa Latour» de Chipiona.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 31 de enero de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de febrero de 2000, por la que se
dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de actuación, inver-
sión y financiación de la Empresa Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
presupuestos de explotación y de capital y del programa de
actuación, inversión y financiación de la Empresa Gestión de
Infraestructuras de Andalucía, S.A.

Sevilla, 8 de febrero de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 15 de febrero de 2000, por la que
se dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de actuación, inver-
sión y financiación de la Empresa Andaluza de Gestión
de Instalaciones y Turismo Juvenil, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
presupuestos de explotación y de capital y del programa de
actuación, inversión y financiación de la Empresa Andaluza
de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A.

Sevilla, 15 de febrero de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 21 de febrero de 2000, por la que
se dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de actuación, inver-
sión y financiación de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los pre-
supuestos de explotación y de capital y del programa de actua-
ción, inversión y financiación de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 22 de febrero de 2000, por la que
se dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de actuación, inver-
sión y financiación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
presupuestos de explotación y de capital y del programa de
actuación, inversión y financiación del Instituto de Fomento
de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 22 de febrero de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE JAMILENA

EDICTO sobre bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el sis-
tema de concurso-oposición libre una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo, encuadrada en la plantilla de funcionarios de esta
Corporación, Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, incluida en la Oferta de Empleo Público de este Ayun-
tamiento correspondiente al año 1999 (BOE núm. 295, de
fecha 10 de diciembre de 1999), según las bases que segui-
damente se publican y de conformidad con la convocatoria
que junto con dichas bases han sido aprobadas por Decreto
de la Alcaldía de fecha 16.12.99.

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO-OPO-
SICION LIBRE DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE

ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de una plaza de Auxiliar Administrativo, al servicio
de la Corporación, perteneciente a la plantilla de funcionarios
de la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar,
y, dada la naturaleza de la plaza y funciones a desempeñar,
se considera adecuado la utilización del sistema de concur-
so-oposición libre, de conformidad con el art. 2 del
R.D. 896/91, de 7 de junio, dotada con las retribuciones
básicas correspondientes al Grupo D, de sueldo, pagas extraor-
dinarias y trienios y retribuciones complementarias que le
corresponden con arreglo a la legislación vigente.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, de con-
formidad con las condiciones generales de capacidad que para
el ingreso al servicio de la Administración Local se establecen
en el artículo 135 del R.D.L. 781/86:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
a las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

f) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo a la fecha de expedición del plazo de
admisión de instancias. Se entiende que se está en condiciones
de obtener el título académico cuando se han abonado los
derechos por su expedición.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, en las que los interesados manifiestan que reúnen
todos los requisitos exigidos en la Base 2, referidos siempre
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación

de instancias, se dirigirán al Presidente de la Corporación y
se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento
o mediante cualquiera de las formas establecidas en el
art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, acompañadas de fotocopia del DNI
y del justificante de ingreso en la Tesorería Municipal de la
cantidad correspondiente a los derechos de examen, que se
fijan en tres mil pesetas, así como de la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al art. 158 del R.O.F. y R.J. de las Entidades
Locales, dentro del plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su
íntegra publicación en el de la provincia de Jaén y Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Unicamente Procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.2. Los errores de hecho o materiales que pudieran adver-
tirse podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado.

3.3. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en plazo de diez días
hábiles subsane o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si así no lo hiciese, se archivará su
instancia sin más trámite y será excluido de la lista de
aspirantes.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente de la Corporación dictará Resolución declarando
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo
de 15 días para reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiesen, serán aceptadas
o rechazadas mediante Resolución por la que se apruebe la
lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma
indicada. En la misma Resolución se hará público el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios, la composición del Tri-
bunal Calificador y, en su caso, el orden de actuación de
los aspirantes.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Estará constituido por los siguientes miembros, titu-

lares o suplentes:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Delegación del Gobierno.

Un funcionario de carrera de la Corporación, designado
por el Delegado de Personal, que ostente igual o superior cate-
goría a la de la plaza a cubrir.

Un representante del Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue, que actuará con voz y voto.

Los vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el R.D. 896/91, de 7 de junio.


